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DE

BURGOS.

CIRCULAR IMPORTANTE.

El Excmo. Sr. Ministro ele la, 
Gobernación en telegrama que 
acabo de recibir me dice lo que 
sigue:

Disponga V. S. que la Diputa
ción de esa Provincia se reuna 
el dia 10 para repartir el cupo 
de la presente quinta, y que el 
llamamiento y declaración de 
soldados principie el domingo 
ii en todos los pueblos.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
conocimiento de los Ayuntamien
tos de esta provincia y su mas 
exacto cumplimiento en la parte 
que á los mismos corresponde.

Burgos 5 de Marzo de 1875.
,El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

(De la Gaceta núm. 62.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

Remitido A informe del Consejo Na
cional de Sanidad el expediente ins

truido con motivo de la aparición de 
la viruela en el ganado lanar de Al- 
matrel', provincia de Lérida, dicha 
Corporación ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: En sesión de ayer ha 
aprobado este Consejo por unanimidad . 
el dictamen de su Comisión permanen
te que á continuación se inserta:

Habiéndose manifestado en el gana
do lanar de Almalrel, provincia de 
Lérida, la viruela epizoótica, la Direc
ción general del ramo reclama al Con
sejo las medidas que convengan adop
tarse para evitar el incremento de 
aquella plaga.

La Comisión permanente ha medi
tado sobre este asunto, que tanto inte
resa á la riqueza general, y aunque ig
nora,—porque el Centro directivo lo 
omite,—los detalles de la epizootia, su 
origen, su incremento, etc., y sobre to
do las disposiciones que se han debido 
dictar por el Jefe sanitario de la pro
vincia, asesorado de las Juntas de Sa
nidad y del respectivo Subdelegado 
de Veterinaria, y aun por los Delega
dos de la Asociación de Ganaderos, 
sin embargo de la falta de este cono
cimiento, cree de su deber recomendar, 
como ya lo verificó el antiguo Consejo 
en 22 de Junio de 1857 y 5 de Mayo 
de 1858, la conveniencia de la inocu
lación del pus de la viruela natural é 
inoculada.

No hay necesidad de descender á 
consideraciones que cási son de cono
cimiento común, respecto á la grave
dad de la viruela en el ganado, al que 
de ordinario arrebata un 15 por 100, 
cuando por la inoculación se reduce al 
uno, ni tampoco sobre la conveniencia 
de aislar las reses contagiadas, de co
locarlas en las mejores condiciones 
posibles, de vigilar el que así se 

verifique, y muy especialmente para 
evitar el uso de sus despojos, atendida 
la miseria pública, de proceder, ya que 
no á la cremación, á sepultar entre 
una capa de óxido de cal y en zanjas 
profundas las que fallezcan por efecto 
del contagio, encargando á los Munici
pios, á las Juntas, á los Subdelegados 
sanitarios y á los Inspectores de car
nes el cuidado mas exquisito en orden 
á conseguir dichos fines en beneficio 
de la salud pública.

Pero como semejantes útiles medi
das no siempre bastan á evitar los es
tragos, siquiera las atenúen, ni alcan
zan tpdas las ventajas de la inocula
ción, cuya verdadera eficacia está de
mostrada por la ciencia en otros paí
ses donde se ha experimentado y prac
tica con el éxito apetecido; y como en 
la Peninsula, á pesar de la circular de 
11 de Febrero de 1853 y Real orden 
de 10 de Mayo de 1856, nó' parece, ó 
al ménos no hay datos oficiales de que 
se haya aceptado decididamente;

La Comisión se limitirá á insistir en 
la conveniencia de que seadople y eje
cute en España, ó al ménos se reco
miende con verdadero interés A nues
tros ganaderos. Bien saben estos que 
la epizootia variolosa ofrece tres piques 
ó fases en el ganado á quien acomete, 
y durando cada uno de estos períodos 
sobre 50 dias, claro es que el aisla
miento y los perjuicios se elevan á tres 
meses, al paso que si se adopta la ino
culación quedan reducidos á un total 
de 24 ó 50 dias, con más la ventaja de 
quedar las reses al abrigo de sucesivos 
contagios.

Por tanto, si los actuales Consejeros 
opinan en la materia de que se trata 

,como opinaban los que les precedieron, 
puede elevarse al Gobierno este dictá
men proponiendo las siguientes reglas, 

que fueron consultadas en Julio de 
1858: ,

1 ,a No hay inconveniente en que 
la inoculación se practique en cual
quiera estación del año, aunque la pri
mavera y el otoño son las más edecua- 
das. Sin embargo, cuando se tema el 
contagio por haber aparecido la virue
la en algunas reses ó rebaños de una 
localidad, deberá procederse inmedia
tamente á la operación.

2. * No necesitan las reses prepa
ración alguna para ser inoculadas; pe
ro se debe evitar el hacerlo en reses ya 
contagiadas y que tengan la fiebre de 
incubación de la viruela natural.

3. * Aunque la inserción del virus 
puede practicarse en cualquiera parte 
del cuerpo, es preferible la cara infe
rior de la cola á la base de la oreja, 
por ser fácil de amputación en caso de 
accidente. También es región á propó
sito la cara interna de los muslos ó 
bragada, pero de ningún modo debe 
hacerse en el brazuelo ni en el vientre.

4. * Deben practicarse á lo sumó dos 
picaduras, ya con la lanceta, ya con la 
aguja lancetada, levantando un poco la 
epidérmis y dejando debajo el virus. 
Conviene que practique esta operación 
un Veterinario, pues el modo de eje
cutarla influye extraordinariamente en 
su resultado.

5. ' Debe libertarse, en cuanto sea 
posible, á las reses inoculadas del frió 
húmedo de la intemperie y de un ex
cesivo calor.

6. a Una de las cosas que más in
fluye en los buenos resultados de la 
inoculación, es la elección del virus 
varioloso. Cuando se quiera tomar de 
una res atacada de viruela, se eligirá 
aquella que la padezca regular, be
nigna, y que al mismo tiempo sea jo
ven, fuerte, ágil, alegre, en un estado 



mediocre de carnes, de buena consti
tución, y que solo tenga un corto nú
mero do pústulas ó viruelas. Se prefe
rirá entre estas la que sea circular ú 
ovalada, bien formada, que sobresalga 
del nivel de la piel y que se desprenda 
sin deficultad y sin dolor, ligeramente 
blanquizca en su circunferencia y en la 
superficie, y de la cual pueda quitar
se con facilidad la película que la cu
bre.

7. * La verdadera materia variolosa 
que debe escogerse para la inoculación 
es la serosidad clara, trasparente, ro
jiza, que sale á la superficie de la pús
tula, despojada de su cubierta epi
dérmica, ó que mana de las incisiones 
practicadas en su espesor. La serosi
dad que sale mezclada con sangre es 
también virulenta, y trasmite, al mé- 
nos estando fresca, una viruela tan ve- 
nigna como el pus puro.

8. a El virus procedente de la vi
ruela inoculada es preferible al de la 
viruela natural, como lo han demostra
do los experimentos practicados du
rante medio siglo. Este procedimiento 
ha merecido en las naciones donde se 
practica el nombre de cultivo del pus 
varioloso. Puede y debe conservarse 
este pus á fin de que los ganaderos lo 
tengan siempre á su disposición cuan
do quieran inocular sus reses, ó bien 
para poderlo remitir á largas distan
cias sin que pierda sus propiedades vi
rulentas. La manera de recogerle en 
cristales, ó mejor en tubos capilares, y 
de usarle, es enteramente idéntica á lo 
que se practica en la especie humana 
ó en la vaca para la vacuna.

9. ‘ La vacunación de los ganados 
pudiera encomendarse á las Juntas pro
vinciales de Sanidad ó á los Subdele
gados de Veterinaria, según parezca 
mas conveniente, repartiéndose todos 
los anos entre los ganaderos el sufi
ciente número de cristales con pus va
rioloso para que en la época oportuna 
se practique la inoculación.»

Y conforme S. M. con el preinserto 
diclámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
22 de Febrero de 1875.=Romero y 
Robledo.=Sr. Gobernador de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: La natural y legitima in
fluencia de los Profesores numerarios 
en los establecimientos de enseñanza, 

así en lo que hace á la instrucción co- I 
mo á la disciplina, es un hecho de que 
no puede prescindirsé y que en bien de 
la juventud debe ser estimulado. Por 
entendidos y competentes que sean 
los Auxiliares y sustitos, carecen en 
general de la autoridad y ascendiente 
que da al Profesor el carácter de que 
está investido, el cual supone pruebas 
notorias de saber y capacidad, y una 
reputación que se robustece con el 
ejercicio mismo de la enseñanza. Los 
desórdenes, en algún caso promovidos 
por los escolares, rara vez ocurren en 
las cátedras ni entre los alumnos délos 
Profesores numerarios. Excusado es 
por otra parte encarecer cuánto perju
dica á la enseñanza la alteración de los 
programas, la variedad en los métodos 
y la interrupción de las lecciones, 
natural consecuencia del cambio de 
Catedráticos. Por eso han sido tan fre
cuentes las disposiciones dictadas acer
ca del uso de licencias de los mismos, 
y por eso es indispensable dictar ahora 
reglas sencillas y seguras que, armoni
zando los intereses de la enseñanza y 
la economía del Tesoro con las consi
deraciones debidas al Profesorado, evi
ten en lo posible que las cátedras es
tén encomendadas á sustitutos. A este 
fin, S. M. el Rey se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1. " Se declaran caducadas las li
cencias por cualquier concepto conce
didas á los Profesores de todos los di
versos ramos déla enseñanza.

2. a Los Profesores que se hallen 
ausentes se presentarán á desempeñar 
sus cátedras en el término de 15 dias 
y de un mes' respectivamente, según 
que se hallen en España ó en el ex
tranjero, y á contar desde el día en 
que se publique esta órden en la Ga
ceta de Madrid.

5.° Los que por causas justas no 
pudieren cumplir Indispuesto en la re
gla anterior, lojustificarán en el expre
sado plazo por conducto y con informe 
de sus Jefes respectivos.

4.° Los Jefes de los establecimien
tos de enseñanza comunicarán estas 
disposiciones á los Profesores que se 
hallen ausentes, y darán parte á la Di
rección general oportunamente de ha
berse cumplido, así como de las cáte
dras que en los establecimientos de su 
jurisdicción se hallen servidas por Au
xiliares ó sustitutos y de las causas de 
que esto proceda.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 20 de Febrero de 1875 . =Orovio. 
=Sr. Director general de Instrucción 
pública.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele

brada el dia 24 de Febrero de 1875

Abierta á las seis de la tarde, 
bajo la presidencia del Sr. Santa 
Maria del Alba, y asistencia de los 
Sres. Real, Fernandez Carranza, y 
Puig, se leyeron y aprobaron las ac
tas de la extraordinaria y ordinaria 
de 20 del actual.

La Comisión quedó enterada de la 
Real órden en que se desestima la au
torización solicitada por la Diputación 
de esta provincia para el sostenimiento 
de la escuela del Notariado con el ca
rácter de pública.

Igualmente quedó enterada de otra 
Real órden en que se determina que en 
los juicios contencioso^administralivos 
que se sigan ante las Comisiones pro
vinciales representen por ahora y 
mientras otra cosa no se determine, á 
la Administración general del Estado 
un abogado fiscal en las Capitales don
de haya Audiencia, y un Promotor 
fiscal en las demás; á la provincia el 
Letrado á quien dé poder , y á los 
Ayuntamientos un Letrado de su nom
bramiento.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Go
bernador trasladando otro del de Lo
groño referente al mozo Enrique Gó
mez, del cupo de Cellorigo, que se 
halla sirviendo como voluntario en la 
Ciudad de Frias, la Comisión acuerda 
hacer presente al Sr. Gobernador la 
necesidad de que dé las órdenes opor
tunas para que el expresado mozo 
comparezca ante esta Comisión con e! 
objeto expresado.

Vista la comunicación del Sr. Go
bernador pidiendo informe acerca de si 
el mozo Antonio Ramos Velasco, quin
to por el cupo de Melgar para la últi
ma reserva extraordinaria, que redimió 
su suerte á metálico, está ya exento de 
responsabilidad, se acordó manifestar 
á Idicha autoridad que el expresado 
mozo ha sido dado de baja como exce
dente de cupo, y que por consiguiente 
procede con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 155 de la ley de reem
plazos, que se le devuelva la cantidad 
de 1250 pesetas que satisfizo para re
dimir su suerte.

Diose cuenta de um oficio del Muy 
Reverendo Arzobispo de esta Diócesis, 
fecha 23 del actual, remitiendo un li
bramiento contra la Administración 
Diocesana y de Cruzada por valor de 
2500 pesetas que ha destinado el Pre
lado del producto del indulto cuadra

gesimal de la predicación de 1875 á 
las necesidades de la Casa provincial 
de Beneficencia, y la Comisión acuerda 
expresar al Sr. Arzobispo á nombre de 
la provincia su agradecimiento por tan 
señalado beneficio, y que se remita 
dicho libramiento al Administrador 
del citado Establecimiento á los efec
tos oportunos.

Dada cuenta de una instancia pre
sentada al Exorno. Sr. Capitán general 
de este distrito por Manuel Palma Mi
randa, ingresado en Caja por el cupo 
de Barcina de los Montes para la 5.a 
reserva de 1874, y que sirve como sol
dado en la 1.a Compañía del Batallón 
Sedentario de este distrito, pidiendo 
que se obligue al padre de José Her
nández Barredo, quinto núm. 5 del 
mismo cupo y reserva, que no se ha 
presentado al ingreso en caja, á que 
redima su suerte, cuya instancia ha 
sido remitida por la expresada auto
ridad militar á informe de esta Comi
sión, se acordó manifestar á la misma, 
con devolución de la precitada instan
cia, que en efecto no ha comparecido 
á la entrega el indicado mozo José 
Hernández, núm. 5, constando en el 
expediente, por manifestación de los 
interesados, por medio de una nota, 
que está en las filas carlistas.

Dióse lectura de un oficio de la Co
misión provincial de Zamora partici
pando que en el dia 22 del actual ha 
ingresado en la caja de aquella provin
cia por cuenta del cupo del Valle de 
Valdevezana, perteneciente á esta, el 
mozo Vicente Barona Fernandez, de
clarado soldado en dicho distrito de la 
reserva 2.a de 1874, y la Comisión 
quedó enterada y acordó que se una 
dicho oficio al expediente de su razón.

Habiéndose acreditado en virtud de 
la oportuna certificación que Telesforo 
Juarros Bastillo, quinto núm. 7 del 
sorteo de Cernégula para la 5." reserva 
de 1874, está prestando sus servicios 
en el cuerpo de obreros de Talada 
perteneciente á la Administración mi
litar, la Comisión acuerda que cubra 
plaza y que se dé de baja como exce
dente de cupo á Narciso Forres Bar- 
badillo, núm. 15 del mismo cupo y 
reserva.

Dada cuenta de la instancia de Va
lentín Rojo, quinto núm. 5 del sorteo 
de Puenledura para la última reserva 
extraordinaria, que sirve como soldado 
en el ejército, pidiendo que se obligue 
al padre del núm. 4 del mismo sorteo 
y reserva, que figura en el expediente 
como voluntario en Cuba, á que re
dima su suerte, se acordó desestimar 
dicha pretensión como improcedente.

En los expedientes instruidos á ins-



tancia de Miguel Tamayo Bravo y Fe- I 
Jipe Ronda Pascual, vecinos de Villa- 
fruela, reclamando contra el reparti
miento verificado en dicha villa para 
el presente afio económico: resultando 
que el Ayuntamiento y la Junta mu
nicipal han procedido al formarle con 
arreglo á las disposiciones vigentes, 
sin que sea exacta la afirmación hecha 
por los recurrentes de que no saben el 
concepto en que les han sido señaladas 
sus cuotas, toda vez que se ha acre
ditado que estas recaen sobre las utili
dades que se les han calculado con 
arreglo á las prescripciones de la ley 
municipal, y la Comisión acuerda 
desestimar dichas reclamaciones, como 
improcedentes.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de D. Angel de Diego, 
D. Pedro Grijelmo y D. Manuel Cas
tro, vecinos de Vallunquera distrito 
municipal de Castrogeriz, quejándose 
del aumento que el Ayuntamiento de 
dicha villa les ha impuesto en la renta 
que vienen pagando por terrenos per
tenecientes al Municipio en virtud de 
un contrato celebrado con aquella cor
poración; y considerando que es un 
derecho civil el qpe los recurrentes 
creen vulnerado por la determinación 
expresada de la corporación munici
pal, la Comisión acuerda manifestarles 
que pueden usar, si vieren convenirles, 
del recurso que les concede el arti
culo 162 de la ley municipal vigente.

Se acordó desestimar la instancia de 
Pedro Martínez, vecino del pueblo de 
San Miguel, perteneciente al distrito 
municipal de Puras de Villafranca, de 
que se admita en el Hospicio provin
cial á sus dos hijas Andrea y Salurni- 
na, de 9 y 6 años de edad respectiva
mente.

Se acordó conceder pensión de 50 
reales mensuales por cinco meses á 
Victorio Tamayo Nubla, vecino de 
Poza, para que pueda atender ¡i la lac
tancia de uno de sus dos hijos ge
melos.

Se acordó que ingrese en el Hospi
cio provincial Marcelino Onliveros Lló
renle, soltero, huérfano, de 54 años, 
residente en San Juan del Monte, pobre 
de solemnidad, imbécil é inútil para el 
trabajo.

Accediendo á lo solicitado por Don 
José Fernandez García, vecino de la 
villa de Sahagun, provincia de León, 
so acordó autorizarle para que lleve á 
su compañía á la niña parienta suya, 
acogida en el Hospicio provincial, Ana 
García Sauz, de 14 años de edad.

En vista del oficio del Alcalde de 
Caslrillo de la Reina remitiendo una 
instancia del Ayuntamiento que preside

para que ingrese en el Hospicio pro
vincial un niño de padre desconocido 
que ha dado ó luz una vecina, viuda, 
vecina de aquel pueblo, la cual ha fa
llecido de sobreparto , la Comisión 
acuerda prevenir á dicho Alcalde que 
invite á la mujer encargada interina
mente de la lactancia de dicho niño á 
que continúe alimentándole con la pen
sión de 50 reales mensuales; y que si 
no accediese á ello ingrese en la Casa 

^provincial de Beneficencia.
En vista del oficio del Alcalde de 

Celada del Camino participando la des
titución del Secretario del Ayunta
miento que preside, la Comisión acuer
da prevenirla que remita copia certifi
cada del acta en que se haya consig
nado dicha determinación.

Se acordó que pase á informe de la 
Junta provincial de Instrucción pública 
la instancia de D. Apolinar Arciniega, 
Maestro de la escuela pública de Que- 
cedo del Val, Merindad do Valdivielso, 
alzándose de un acuerdo de aquel 
Ayuntamiento desestimando su petición 
de que se reclamen de D. Eleuterio 
González Saravia 21 fanegas de trigo 
como cánon de un censo constituido en 
favor de dicha escuela.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Tomás García, vecino de La 
Horra, pidiendo que se declare nulo un 
reparto verificado para cubrir el déficit 
del presupuesto de aquella villa cor
respondiente al año de 1875-74 y 
otros particulares: resultando que no 
han sido remitidos á esta Superioridad 
los documentos que se pidieron á vir
tud de acuerdo de 50 de Enero último, 
la Comisión acuerda rogar al limo. Sr. 
Gobernador civil de esta provincia que 
adopte en uso de su autoridad las me
didas que considere oportunas para 
que se cumpla la resolución expresada.

Para resolver lo que proceda sobre 
la instancia de D. Jorge Ballesteros y 
nueve vecinos mas de Caslrillo de la 
Vega alzándose de una resolución del 
Ayuntamiento en que se desestimaron 
sus pretensiones relativas á los arbi
trios establecidos en aquella localidad 
sobre pastos, se acordó que informe 
sobre ella el Alcalde con remisión de 
todos ios antecedentes necesarios.

En vista del oficio dirigido por el 
Alcalde de Barrio de Muñó con fecha 
4 del mes actual manifestando que los 
mayores contribuyentes de dicha villa 
se niegan á volar el presupuesto para 
el presente afio económico bajo el con
cepto de que necesitan saber antes el 
resultado de las cuentas desde 1861 
hasta la fecha, se acordó rogar al Sr. 
Gobernador adopte en uso de su auto
ridad las disposiciones que estime 

oportunas para que se rindan y trami
ten dichas cuentas con arreglo á las 
leyes vigentes en los respectivos años 
económicos á que se refieren, y que 
sin perjuicio de lo que resulte de ellas 
se obligue desde luego á la Junta mu
nicipal ,á que apruebe el presupuesto 
del presente ejercicio, exigiendo la 
responsabilidad correspondiente á los 
que resulten culpables de que no 
lo haya sido antes del 15 de Agosto 
último.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Cipriano López, Alcalde que fue 
de .Orbaneja del Castillo, quejándose 
de los alcances que el Ayuntamiento 
había declarado contra él en sus cuen
tas correspondientes á los años de 1869, 
70 y 71, diose lectura de un oficio di
rigido por el Alcalde actual con fecha 
18 de este mes recordando su petición 
de que se obligue al mencionado Ló
pez á que presente, las cuentas de su 
administración; y se acordó reproducir 
al Sr. Gobernador el oficio que se le 
dirigió en 51 de Octubre de 1875 tras
mitiéndole la resolución dictada por 
esta Comisión sobre dicho asunto en 
29 del mismo mes y año, previniendo 
al citado Alcalde que en lo sucesivo se 
abstenga de aventurar juicios inexactos 
respecto al celo y premura con que las 
Corporaciones provinciales despachan 
los asuntos de su competencia.

Vista la instancia de Francisco Gar
cía Talares, vecino de Padilla de Ar
riba, quejándose de que no se le con
ceda una cantidad de trigo que ha pe
dido del pósito municipal como á los 
demás vecinos, se acordó manifestar al 
recurrente que acuda en primer tér
mino con su petición al Ayuntamiento 
de dicha villa, pudiendo despues ape
lar del fallo que se dicte si le pareciese 
injusto.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Román Gómez, vecino de 
Gumiel del Mercado y Médico titular 
de dicha villa, pidiendo que el Ayunta
miento de La Aguilera le abone lo que 
le adeuda por la asistencia facultativa 
de pobres que desempeñó interina
mente en el pueblo últimamente cita
do, diose cuenta de un oficio del Señor 

■ Gobernador fecha 19 del mes actual 
trasladando otro del Alcalde de La 
Aguilera en el cual se expresa que el 
Ayuntamiento de su presidencia apela 
de la resolución adoptada por esta Su
perioridad-sobre dicho asunto en su 
sesión ordinaria de 50 de Enero último; 
y se acordó manifestar al Sr. Goberna
dor que la Comisión queda enterada, 
siendo de la competencia de S. Sría. I. 
determinar lo que estime procedente 
sobre la admisión del recurso.

Se acordó aprobar las cuentas del 
servicio de bagajes del cantón de Pan- 
corbo correspondientes al primero y 
segundo trimestres del presente año 
económico por la cantidad de 15 pese
tas 87 y medio céntimos la primera, y 
por la de 78 pesetas 11 y medio cénti
mos la segunda.

Así bien se acordó aprobar la cuenta 
del mismo servicio del cantón de Ba- 
habon de Esgueva correspondiente al 
segundo trimestre del año económico 
actual por la cantidad de 214 pesetas 
56 céntimos á que asciende su verda
dero importe.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Isidro Santiago y Doña Mi
caela Ruiz Loizaga, vecinos respecti
vamente de Miranda y Vitoria, y pro
pietarios en Ayuelas, quejándose de 
que el Alcalde de dicho pueblo les exi
gía 14 fanegas de granos para sumi
nistros: visto el reparto que ha remi
tido el Alcalde al Sr. Gobernador, se 
acordó manifestar á los reclamantes 
que acudan á dicha autoridad superior 
con sus pretensiones, por ser de su in
cumbencia determinar sobre ellas lo 
que proceda.

Asi bien se acordó rogar al Sr. Go
bernador se sirva dictar las órdenes 
oportunas para que se lleve á efecto en 
todas sus parles lo resuelto por esta 
Comisión en 50 de Enero último en otro 
expediente instruido á instancia del ci
tado I). Isidro Santiago en que pedía la 
nulidad de un procedimiento de apre
mio entablado contra él por el Alcalde 
de Ayuelas, devolviéndose al Sr. Go
bernador los documentos queS. S. I. 
ha remitido á esta Comisión con fecha 
18 del corriente.

Se acordó denegar la autorización 
solicitada por el Ayuntamiento del Va
lle de Valdelaguna para corlar varios 
árboles de los montes de Huerta y 
Tolbaflos de Arriba y Huerta y Tolba- 
ños de Abajo y reducir las leñas á 
carbón para destinar su importe al 
pago de contribuciones directas é in
directas de dichos pueblos, en razón á 
que los impuestos deben pesar sobre 
los vecinos según la ley, y á que con 
arreglo á lo dispuesto por el art. 158 
de la municipal vigente no pueden 
destinarse á atenciones ordinarias re
cursos de carácter eventual y transi
torio.

Para resolver según proceda sobre 
una instancia del Alcalde de barrio y 
varios vecinos de Villanueva Mata- 
mala, pueblo perteneciente al distrito 
municipal de Arcos, contra un repar
timiento aprobado por el Ayuntamien
to del mismo, se acordó que el Alcal
de remita certificación expresiva de si



el citado repartimiento ha sido ex
puesto al público, y en caso afirmativo 
en qué fecha tuvo lugar la publi
cación.

En el expediente de cuentas munici
pales de Celada del Camino correspon
dientes al año económico de 1862 a 65, 
resultando que el Alcalde no ha de
vuelto contestado por los cuentadantes 
el pliego de reparos que se le remitió 
al efecto, se acordó prevenirle que si 
no se presta dicho servicio .en el irn- 
prorogable término de 10 dias, á con
tar del en que se comunique esta reso
lución ti los expresados cuentadantes, 
se aprobará definitivamente dicha cuen
ta con los aumentos y bajas expresadas 
en dicho pliego.

Igual determinación se adoptó res
pecto á las cuentas municipales del 
mismo pueblo correspondientes á los 
años económicos de 1863 á 64 y de 
64 ¿65.

Vista la cuenta municipal de Vado- 
condes correspondiente al año econó
mico de 1866 á 67, y resultando que 
los libramientos números 20 y 61 no 
están firmados por las personas en cuyo 
favor se hallan expedidos, se acordó 
devolver dicha cuenta al Alcalde para 
que se subsane la citada omisión y la 
devuelva en el preciso término de 15 
dias.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 24 de Febrero de 1875.=E1 
Vicepresidente, Félix Santa Maria del 
Alba.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Resultando vacantes los Estancos de 
los pueblos que se expresan á conti
nuación y debiendo proceder á su pro
visión en personas que reunan las con
diciones que previenen las disposicio
nes vigentes, he acordado anunciarlo 
al público por medio de este periódico 
oficial, para que las personas que se 
consideren con méritos á solicitarlos 
presenten en esta Administración las 
instancias, debidamente documentadas, 
en el preciso término de 10 dias.

Haza.
Covarrubias.
Enanillas.
Espinosa, Venta de las Machorras.

Loma de Montija.
Medina de Pomar, núm. 5.
Rebolledo de la Torre.
San Adrián de Juarros.
Santa Cruz de Juarros.
Berlangas.
Viltarcayo.
Villasante.
Visjueces.

Burgos 5 de Marzo de 1875.=José 
R. Quilez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En el sorteo celebrado el dia 22 de 
Febrero próximo pasado para adjudi
car el premio de 625 pesetas conce
dido á huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Dominga 
Gil, bija de D. Bautista, miliciano na
cional de Vinaroz.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á noticia de la interesada.

Burgos 2 de Marzo de 1875.=José 
R. Quilez.

Alcaldía popular de Villahoz.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse con exactitud 
en los trabajos esladisticos que la es
tán encomendados para la formación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base en la derrama de la contribución 
para el año económico de 1875 á 76, 
es indispensable que lodos los que ten
gan fincas rústicas y urbanas en la ju
risdicción de este distrito presenten 
sus relaciones por duplicado según 
está prevenido en el término de quince 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, advirtiéndoles que pa
sado dicho término sin verificarlo pro
cederá la Junta á la operación referida 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Villahoz 28 de Febrero de 1875.= 
El Alcalde, Genaro Cuñado.

Alcaldía popular de Solarana.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse en 
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la rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para girar la con
tribución territorial, urbana y pecua
ria para 1875 á 76, se hace preciso 
que todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en sus riquezas 
presenten en el improrogable término 
de 15 días, desde que aparezca este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, relación por duplicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento de lodos 
los movimientos habidos, acompañan-* 
do los documentos de adquisición que 
también acrediten haberse inscrito en 
el Registro de lo propiedad, según dis
pone la Real orden do 16 de Abril de 
1861, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas, y trascurrido este término no 
se les oirán sus reclamaciones..

Solarana 2 de Marzo de 1875.=E1 
Alcalde, Valeriano Manso.

Alcaldía popular de Barrios 
de Bureba.

Para que la Junta pericial de eva
luación de la riqueza territorial de es
te distrito pueda ocuparse con el acier
to que la sea posible en la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial en el año eco
nómico de 1875 á 76, es indispensable 
que lodos los que posean fincas rústi
cas y urbanas en jurisdicción de este 
distrito presenten relaciones duplica
das por escrito en el término de 15 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia en la Secretaria de este 
Ayuntamiento de todas las fincas que 
hayan sufrido alteración en este año, 
pues pasado que sea no serán oidas 
sus reclamaciones.

Barrios de Bureba 1.° de Marzo de 
1875.=E1 Alcalde, Juan Arnaiz.

Anuncios particulares.

En la librería de D. Isidro Herce, 

calle, del Mercado, núm. 18, Burgos, 

se hallan de venta los artículos si

guientes:

Plano topográfico del teatro de la 

guerra, al ínfimo precio de 2 reales.

Idem id. de las cercanías de Irun, á 

un real.

Croquis topográfico del recinto y 

fuerte de Tafalla, á uno y medio reales.

Plano del Carrascal, á un real.

Manual de quintas, última edición, 

arreglada al Real decreto último, á 12 

reales rústica.

Idem de los Juzgados municipales, 

por D. Fermín A vella, 36 rs. en pasta.

Idem de los Secretarios de Ayunta

miento, por id., 56 rs. en pasta.

Ley de Enjuiciamiento civil, refor

mada, 14 rs.

Aranceles de los Juzgados munici
pales, 2 rs.

Idem en la parte criminal, 2 rs.

Ley provisional de Enjuiciamiento 

criminal, 8 rs.

Código penal, reformado, edición en 
4.', 12 rs.

Idem, edición de bolsillo, 8 rs. en 
pasta.

Devocionarios y Semanasantas de 

muchas clases.

Aritmética, por D. Clemente Fer

nandez, Inspector de escuelas de esta 

provincia, y cuantas libros y menaje 

para las escuelas de primera educación 

son necesarios, todo á precios arre

glados. 2- 5

COMISARÍA DE GUERRA

DE BURGOS.

El Comisario de Guerra de esta plaza, 
Hace saber: que el dia ocho del ac- 

ual y á la una déla tarde se vende en 
pública subasta una yegua cogida á 
los carlistas. Se halla en el Cuartel de 
San Pablo, y se entregará al mejor 
postor mediante el pago de su importe 
en el acto.

Burgos 4 de Marzo de 1875,=José 
de Santiago Palomares.

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Observaciones del dia 5 de Marzo 
de 1875.

Barím,ir».. ^«^685.2. 

ter. seco=4,5. 
tor.hum.=4,O. 
ter. seco=9,0.
ter. hum.=7,6.

Max. sol=12,0.
Temperatu-i sombra=10 2. 
ras.......... . Min. sombra=l,2.

relleclor=0,2.
Dirección del p hm.=S. 

viento..... /3 1t.—S-

í9hm
Psicrómetro \ - i t

Imprenta de la Diputación provincial.


